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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

5147 Real Federación, se remite adjunto, por Quin-- 
tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons-- 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro 2 COMÓNA) 
TALLERES Re FRANCO de JUDIA=ARON (LA 

La Coruñ£? de Noviembre de 1.984 

o Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

# 

Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA Da FUTBOL MADRID.



 



  

  

Tienen,a mi juicio,interés legítimo. para la presente ac 

ta fundacional ¿meme cu cu crei epic cua nn ei o lo jo an a lc o ll e 
  

- DISPOSICIONES: - 
  

Los comparecientes fundan y constituyen en este acto,u- 

na asociación que se denominará "EQUIPO DE FUTBOL-SALA/ 

DE TALLERES R.ERANCO",que se destinará única y exclusi- 

vamente a la practica de actividades físicas y deporti- 

vas sin ánimo de lucro,con domicilio en Narón-Jubia, (Ge 

neral Mola,84-86),que se regirá por el Real Decreto 177/ O 

8lyde fecha 16 de enero,y por los Estatutos por ellos / 

confeccionados,que me entregan para unir a esta matriz, 

firmándolos en mi presencia,extendidos en seis folios / 

de papel COMÚN. ===> 

Leo lo que antecede a los comparecientes,por su elección 

se ratifica en su contenido y firman conmigo,el Notario 

due de todo lo consignado en este instrumento,extendido 
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ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL EQUIPO. DE FUTBOL=SALA 

DE "TALLERES R. FRANCO". aa 

Mal r . e ¡ rv, ¿yea “ey no ! 

CAPITULO 1 
eo SS . 

E 
Lota NORMAS: GENERALES. 

O - Artículo 1%. La Sociedad Talleres R. Franco, es una Asociación 

privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo 

objeto exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad 

_ física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo 

“CN momento, en ¡su funcionamiento, a principios democráticos, y 

/ NA sometidos a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, 

E Ja las disposiciones de da ReF.EsF. y a las Reglas de la F.T.F.A. NA =) 

N ppp Y) Artículo 2%,% La Sociedad "Télleres A. Franco" practicará como 
SA ys 3 A e 

a A o - e 
a e 

— “principal “actividad "deportiva 'el Fútbol<-Sale, 'y' se afiliaré 

| ca la Federáción Española de Fútbol, qué “someterá "éstos Estatutos 

a la aprobación definitivá del Corisejo Superior de Deportes. 

-"La Sociedad "Talleres: A. Franco" no précticaré“otras «modalidades 
- 

deportivas. “0 0 LY A a oh rasa ias don 

"La Jurita Diréctiva podrá actórdar la créación de nuevés sectiones 

para la práctica dé otras modalidades deportivas, “debiendo 

o adscribires, a, las. correspondientes, Fadereoiónss Españolas. 
ES colirio raro 0 

Artículo 39,- La Sociedád “Talleres RA. «'Franco" se somete al 

régimen del presupuesto'y património "propio, con las siguientes 
r A ep 

ni LARA 
limitaciones; Ci 

al. Ma ener lsetinar Sus bienes a fines 'industriáles,' comer- 

cimimós prufeaionales O de servicio, O "ejercer actividades de 

igual carácter, cuando los posibles rendimientos: se aplique 

integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, 

en ningún caso, puedan repartirse beneficios entre los asociados,
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“+ mánimo del 5 por ciento de los socios de número= el oportuno .. 

A 

> ¡ 

q 
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b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 

de los fines sociales. 

c).- Podrá fomentar manifestaciones de carácter ffísico-deportivo 

dirigidas al público en general, eplicando los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas 

de sus asociados. 

d).- La Sociedad "Talleres RAR. Franco" podrá gravar y enajenar 

biéenés. inmuebles, - tomas. dinero: a- préstamos: y emitir: títunos 

transmisibles representativos de deuda o parte: alfcuota 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requísitos: 

4.- Que tales operaciones sean eutorizadas por mayoría de 

dos tercios de los sacios presentes en Asamblea General 

Extraordinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modd- irreversible el 

patrimonio de la Entidad o la actividad Ffsico=deportivo que 
“é 

- - 

"constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación 

"de este extremo podrá exigirse -—siempre que lo soliciten como 

y a O . + 

" dictemen económico actuarial, 

e 3,- Cuando se trate de 'tdmar dinero a préstamo en cuantía 

so. geuperioral,50 par 100 del: presupuesto anual o que "represente 

s - .+sHgual del valor “del patrimonio, así como 'en los supuestos de 

- emisión detítulos, se requerirá informe de la Federación 

Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

“ro due En todo caso, el, producto qbtenido de la enajenación de 

pa tA 

instalaciones deprotivas, O de los terrenos,en: que se 

encuentran se invertirán integramente: en la 'construcción o 

e , e 

",; mejora de bienes de la misma naturaleza. lo” 

“Artículo 42,2 El domicilio social se fija en JUBIA-NARON, calle 

“ Avda.» General Mola, ,84e86, Teléfono 38.23 83,-.y en “caso de 

«variación se dará cuenta al Consejo-Superior de Deportes, a 

través de la R.F.E.F. 
ar 

La Sociedad. "Talleres Re Franco" no, cuenta” con instalaciones 

propias de ningún tipa. ' 

' . . 4 .. a .. ... 

1 1 ! t
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AMBITO TERRITORIAL 
VOO REE DENO RELE ISE AS XES AA ANS 

- ¿sehr ; 

Artículo 52%.- El ámbito de actuación de la Sociedad Talleres 

Re Franco, para la'préctica y fomento de'sus actividades físicas 

y deprotivas'coincidirá basicamente' con el «de su:domcilio social, 

sin que ello suponga una limitación, asus actuaciones, que podrán 

abarcar todo el -territotio nacional. na CREO 

. . ' a - ego an A o, po ea soa 1% os eo e e e 

- A II e 
p 
j 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION - 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo 6%£.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva 

podrá. suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios, cuando 

así lo exijan razones de de afpro ode capacidad física de las 

instaleciobes, Los Socios podrán ser: de las siguientes clases: 

De número, juveniles y de honor. 

"Artículo US Serán socios de nímero todos los mayores de edad, que 
” o 

soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de 18 años, de uno y Otro sexo, 'serán calificados de 

.o AS 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y y pasarén 

- automáticamente a ser socios de riúmero al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes Ye Junta Directiva 

confiera tal distinción, y tendrán puesto preferente en los actos 

"y "oficiales del Club... “7 

Para que el socio de un club pueda ajercitar- sus derechos polfíticos 

como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel al menos con un . 

año de antigledad ininterrumpida, En su consecuencia, al inscribirse 

una persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no 

adquiere aquellos derechos hasta que trasncurra dicho término. 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de una año se precisa para ser 

elegido como Presidente o Directivo de un Club. NS 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin 

distinción por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier 

otra condición o circunstancia personal O social. 
PRES AS A E E A E 

Artículo B2,- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a).- Contribuir el cumplimiento de los fines específicos del Club, 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 

 



General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desa- 

rrollo de la misma y a- do ebtablecido dh el presente Estatuto. 

C).—Sépararse libremente del Club. COTON DUAL du no 
d).- Conocer'las actividades de la Asociación y:examinar su. 

' documentación, previa petición razonada á la Junta Directiva, 

quienes, no” podrán negarla.? 009007 CS E cao) 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seño del' Club; 

f).- Ser elector y elegible para los Órganos de representación 

y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del 

artículo 7. Lo es co . . a e na e 
NA f 

A e o e a ia 

Son obligaciones, de. los socios; | AI te 

a). Abonar las: cuotas que exija, la Junta Directiva, ¡previo ; 

acuerdo de la Asamblea General. j nosco nabo af Tas 

: b).= Contribuir al sóstenimierito y promoción del. deporte o ::' 

deportes de la sociedad. canta Amara ena 

c).- Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea, General, la 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno 

de la Asociación. 
o 

Artículo 92,.— Para ser'admitido' como 'socio, en cualquiera de sus | 

modalidades, será necesarios mo Fit: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, "indicandh 

nombra'y apellidos, número D.N.T., profesión y dirección, . 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en “su caso, 

No haber sido expulsado definitivavmente, «en “virtud de expediente 

“ instruído con anterioridade UI o] 

Artículo 109.2 La Condición de socio se  plerder |; 

a).- Por voluntad' propia. 
ros 

b).- Por falta de pago. de ún cuotas sociales durante tres meses 

consecutivos, 

tant 

cl.- Por acuerdo de la Junta Directiva, Fundado | en Faltas de 

carácter muy grave, previo. expediente con audiencia del interesado. 
e 

2 sr E CAPITULO TR ei , o. o. 
ri?! ba y -. Ra con 

DE LOS ORGANOS DE “REPRESENTACION, : BOBIERNO Y: no odo 

ADMINISTRATION 
"Ep e t ” qu 3 ! . ' r SO 
did bi vi . 1]
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Artículo 112. Los órganos de representación, gebierno y adminis- 

tración de la Sociedad "Talleres Re Franco", son la:Junta Direo- 
o 

tiva y la Asamblea General. : 

pr. Dry eo ro 
y f E 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

Artículo 122. La Asamblea General es el érgano supremo de 

gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios 

“con derechos voto. 

y - Artículo 132, Cuando el. número de spcios no exceda de dos mil, 

podrán. intervenir todos ellos directamentes | | 

Cuando excedan de, dos mil se elegirán. un mínimo de treinta y tres 

representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos 

por sufragio. libre, igual y secreto. Sismo se computara dicho 

pocentaje la diferencia. se cubrirá mediante sorteo entre los 

asociados de cada millar respectivo. 

.  Los.eocios candidatos a representantes deberán ser presentados 

con quince días de antelación-a la fecha de-la elección, debiendo 

constar su aceptación. | 

+ [La elección de los socios representantes o compromisarios, serán 

F / bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas 

  

Generales, tanto. ordibarias como extraordinarias, que se celebren 

en el per'iodo para. el que fueron. elegidos. No podrán. ser elegidos 

- para. el siguiente. perfodo bianual y. su asistencia a las Asambleas 

Generales será obligada. o cun r 

Artfcúlo 142. Formarán parte. de las Asambleas Benerales de Clubs, 

ademáa de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

4 Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado: el cargo: “al 

menos 'durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran 

. perdido la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías 

de Honor» de Márito O _similores que no hayan perdido la cualidad 

de socios de nm umero. ' 

3.- Los cien socios más antiguos. 

. Art'iculo 152.» Las Asambleas Generales, Juntas, tanto ordinarias, 

como extraordinarias, quedarán validamente constituidas en primera 

convocatoria cuando concurran a ella presentes la mayoría de los



socioscon derecho a asistencia. En segunda, cuando asista el 25 

- por.,18B de los socios con derecho de asistencia y en' tercera y 

' Última, cualquiera. que sea el número de equellas 'nonsderuáña a 

asistencia que estén presentes. 

Las convocatorias deberén efectuarse con un mínimo de quince 
A IO OA días naturales de entelación a e fecha elegida. 

r Y ! st, ne LEO 
Artículo 168, La Asamblea General. será convocada” por er” 

Presidente a iniciativa propia a petición de la Junta Directiva 

o del 10 por 100, al menos de los socios, 

1.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario, al 

menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, 

" pata tratar de las" siguientes cuestiones: 00 Pta 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ' 
ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede, 

b);= Presupuestos: para el ejercició' siguiente. | 

C).- Proyectos y propuestas de la. directiva. 

 d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberén ir 
Firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e).- Ruegos y preguntas. aos 1 RLINOS 
Lan Deberá celebrarse Asamblea Gerierel” Extreordinaria' para la * 

- modificación de estatutos, autorización para la'convocátoria de - 
- elecciones 'de Presidente y de Junta Directiva, tomar diñero a 
| préstamos, 'emisión de tftúlos representativos de deuda'd'de 
parte de alféuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles O 

y fijación de las cuotas de los sotios. 

' DELA JUNTA DIRECTIVA 00 cn e 
o a noo A 

Artículo 172. 0 La Junta. Directiva estará formada por un número 

de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, de la cual, 

habrá un Presidente, y de la que formarán parte, además, de un 

Secretario y un Tesorero, un pone por cada una de las secciones 

- deportivas federadas. NS a - w 

2. El pr y en su defecto, aquellos otros 

miembros que determine la Junta Directiva, ostentarán la represen- 

tación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a 

ejecutar los acuerdos validamente adoptados: por la. Asemblea Beneral 

y la Junta Directiva, E l 
nn



'2.- Seré obligación del tesorero y subsidiariamente de la Junta 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada años un 

balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que 

.. Se pondrán en conociemiento de todos los asociados de la'misma 

a través del medio;o forma que se- considere más oportuna por la 

Junta Directiva. mostro L 

3.” El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 

la. documentación, ,rredactará cuantos documentos afecten a la 

marcha administrativa de la Asociación y llevaré el -Libro de 

Registro de Asociados. y el Libro.de Actas. , .. o 

A estos efectos podrá utilizarse los- sistemas registrales - 

- generalpente aceptados... 

DEL REGIMEN ELECTORAL po 
” 

J 

: Art'iculo 208 4 La elección del Presidente y dem" as cargos 

- directivos del Club, bien en candidaturas cerrada o abierta, se 

llevará a efecto mediante sufragio, libre, Aguel y secreto de 

todos los eocies, con derecho a voto. BN 

Las candidaturas para Presidentes y miembros de Junta Directiva 

y) del Club deben ir progovidas, al menos por un n' umero de socios 

  

“con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo 
A 

fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará en un 

2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán 

' ' A 
reelegibles. | p Mi UP ce EUEpmibeno ; 

. : : 

Art'iculo 219, Además de lo que establece el artículo anterior 

para le elección de Presidente y en lo que se refieres los | 

“representantes a o compromisarios, el Club aplicará las normas y 

dictadas a este efecto por la Federación | de su principal 

modalidad deportiva. 

- CAPITULO IV = . 

, - 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL «== o 
Artículo 220 El régimen documental del Club constará de los 

siguientes libros, de Asosiados, de Actas” y de Contabilidad. 

Artículo 232, En el libro de Registro de Asociados, deberán 

constar los nombres y apellidos de los socios, su documento 
.  



  

+ $) 

g).- Asumir o cumplir lod” compromisos económicos cuya cuantía no 

AE a Corresponderén a la Junta Directiva las sigueintes atribuciones: 

a) == Mantener el orden y la disciplina en la ee así como 

““entlas competiciones que se organicen. 

').- Convocar, por medio de su Presidente a la Asamblea General 

“1 Quando lo estime necesario, cumpliento los acuerdos Y decisiones 

de la misma, 

6). Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, 

así como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y 

' periodicas que debam satisfacer, 

d).- Redactar o reformar los Reglámentos de Régimen Interior, fijando 

las nosmas de uso de las instelaciones y las tarifas correspondeintes.» 

e).- Nombrar a las personas que hayan de dirigir las distintas 

comisiones que se creen, el: personal administrativo que puedA 

contratarse, así como organizar las actividades del Club. 

Pen Formular. inventario y balance nual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas | las 

medidas deportivas, economicas y administrativas so A para el 

fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

- exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no seindo necesario 

le convocatoria de una Asemblea Extraordinaria a tal efecto, sino 

que estará autorizada para proveer sobre el particular, 

exclusivamente, hasta dicho límit» 

Artículo 18£.= La Junta Directiva quedará validamente constituida 

en primera convocatoria cuando concurre: ella la mayoría de sus 

miembros. En segunda será suficiente la concurrencia bl menos de 

tres miembros, yen todo caso del pace o Vr endo que 

ostente su representación. | | 

2. La Junta Directiva será convocadepor su Presidentia 

con dos días de antelación como mínimo, a a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará también validamente 

constituida cuando están presentes, godos sus miembros, aunque No 

o: 

| Artículo 199, 1. El tesorero de la Junta Directiva será el 

se depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y 

llevaré los Libros de Contabilidad. an sus funciones pone ser 

auxiliado por nefíbnal administrativo del Club.
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Nacional de Identidad,- profesión, y e: caso, los cargos de 

representación, gobierno y administración que eBerzan en la 

Asociación. También se: especificarán las Fechas de altas y bajas 

y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidás.. 

Artículo _24%.=' Eh'los Libros de Actas se consignerén las 

reuniones que celebre ¡la Asamblea General y la: JunTA Directiva, 

con expresión. de fecha, asistentes, asuntos. tratados y acuerdos 

- adoptados. Las Actas, serán firmdas, en todo caso, por el Presidente 

y el Secretario. AN 
t 

Artículo _25%.= En los libros de Eontebilidad figuran tanto el 

patrimonio, uomo los derechos y obligaciones, e ingresos de la 

Asociación, debiendo presiserse la procedencia de aquellos y: 

la inversión o destino de éstos, 

— CAPITULO V = a 

DE LAS SECCIONES DEPROTIVAS 

Artículo 26%. Cuando la Junta Directiva 'acuerde la práctica de una 

  

vueva modalidad deportiva creará la Sección .correspondiente, que 

deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

. Haz do ENE q proa los 
Artículo 272,.- Cada Sección deportiva, se ocuparéde todo lo relativo 

  

Xi a la práctica de la modalidad deportiva correpondiente, bajo la 

coordinación y superior dirección de za. Junta Directiva. 

— CAPITULO VI == ote 
Peas O e E cof 
DE LA EMISTON DE TITULOS DE DEUDA 7000 temo 

O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL . ny 

Artículo 282 qu La Sociedad "Talleres Ro Franco" podrá ' omitir títulos 

de deuda o parte alfcuóta patrimonial si asf se decide en Asemblea ' 

General Extraordinaria, convocada el “efectos | 
MIO y 

2. Los títulos serán nominativos. 
e A E o. met 

Artículo 292 ¿un ler. Los tftulos se inscribirán en un libro que llevaré 

al efecto el Club en el cual. se anotarén las subesivas tresnferencias. 

2. En todos los títulos cosntará el valor nomial, la Fecha de 

emésión, y en su caso; el interés y plazo de amortización: 

Artículo 302 ¿un os tftulos de deuda sólo podrán ser - suscritos por 

los asociados y su posesión no conferirá derecho alguno especial



  apt 

"a los mismos sin que'su posesión implique para aquellos derecho 

especial. alguno, salvo la percepción; de ños intereses estable- 

y cidos conforme: a la legislación vigente. * 0007.00” 

Artículo 31%. Los títulos de parte alfcuota patrimonial serán 

asimismo suscritos por los asociailos. En ningún caso éstos 

, >," títulos derán derecho-a ls peruepción de dividendos o beneficios. 

20% Artículo 322. Los títulos de deuda y parte elfcuota patrimonial 

Pepita? 

y 

- 

“serán transferibles Únicamente entre quienes tengan la condichón 

de socios según las condiciones que, en cada caso, establezca la 

Asamblea General. “cc 12. nor 

ef Artfculo.33f»= 4. A: los efectos: disciplinarios ¡en relación con 

py 

a 
cao 

pon 

los asociados, será de aplicación directa, 'en tanto en cuanto la 

Junta Directiva no haya sometido a la Asemblea: General y aprobado 

por ésta, un reglamento especifico.” lo dispuesto rn el Real 

Decreto 2690/80 del 17 de Octubre sobre A! egimen discip'linario 

Deportivo. A An E 

2: El Órgano a quien corresponda la potestad disciplinaria es la 

Junta: Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción 

“la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 
“mb y hb. ió... 

Paro EOI e CAPITULO VIITT = +” 0 rr E 

REFORMA BE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 342 ,-. Los, presentes Estatutos sólo pódrán ser modificados 

reformados O derogados, por avuerdo de la Asemblea General Extragr- 

E dinaria, convocada el efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

rr 

La reforma de estos Estatutos seguiré, con respecto al Registro de 

Asociaciones Deportivas, los mismos trámites. administrativos que 

para su aprobación, y en todo caso, los establecidos en el Real 

Decreto sobre Clubs y Federaciones. 
- e . - en . 4 . o» 

nit” “1 

' Axtícula: 352 que La Sociedad "Talleres Ro Franco" se Dir O 

“digalvará por, acuerdo de_la Junta Directiva, retificado a tal 

efectos. por la Asemblea GenerAl Extraordinaria, que se celebrará 

a tal fín, con un mínimo de les dos terceras partes de Los socios 
a A ' 

asistentes»
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Artículo 36%. Disuelta la Sociedad "Talleres R, Franco" 

el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, 

reventirá en la colectividad, a cuyo fin se comunicará 

tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federaicón 

y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el 

destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al 

fomento y desarrollo de actividades ffsico=deportivas. 

NARON, 26 de Junio de 1.984; 

v




